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ELIZABETH MU~OZ HERNÁNDEZ DE SAl.AZAR, y se identifica con el carné número 9017083 y 
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DE AUDIENCIA PREVIA. EN OCASIÓN DE LA APLICACIÓN DE ALGUNAS DE LAS MEDIDAS 
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·. El tema en si, en relación a las medidas de seguridad contenidas en et articulo siete de la Ley 
Para Prevenir, Sancionar Y Erradicar La Violencia lntrafamiliar, es un tema de actualidad de 
trascendental importancia para la integración familiar y por consecuencia aquellas decisiones 
judiciales que se toman, deben estar en concordancia con garantías de orden constitucional, 
estimando que la referida Bachlller, fOrmula conclusiones y recomendaciones de particular 
importancia. 

En conclusión, me peonito OPINAR que dicho trabajo de tesla puede ser sometido a su revisión y 
posterior aprobacíón. 

Sin otro particular me ·oo de Usted, atentamente. 
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La presente investigación se centra en el Articulo Siete de la Ley para 

Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia lntrafamiliar Decreto 97-96, ya que en 

este articulo, algunas de sus literales violan los Principios Constitucionales de 

Derecho de Defensa, Debido Proceso y la Garantía de Audiencia Previa. Es 

importante mencionar que el legislador, en &.1 afán de protección a los miembros 

del grupo familiar, legisló la fomla más rápida y conveniente de protección al que 

sufre de violencia intrafamiliar; pero es el caso que de esta forma se han violado 

normas constitucionales, principalmente las contenidas en el Articulo Doce de la 

Constitución Politica de la República de Guatemala, lo cual tas hace 

inconstitucionales Y. por ende, impractic.ables. 

Por aparte, no sólo algunas medidas de seguridad contenidas en la referida 

ley son Impracticables por razón de inconstitucionalidad. sino también porque el 

legislador no previó los medios procesales para hacef1as valer. 

El juez, al decretar cualesquiera procesos de índole preventiva, para su 

efectividad, lo hace inaudita parte, en virtud de que este tipo de medidas no 

constituye actos procesales de carácter privativo, pero es el caso que en la ley 

referida. algunas de las medidas de seguridad sí constituyen actos privativos e 

inconstitucionales; lo cual, de conformidad con la doctrina, normas procesales y 

tratados internacionales. debe de otorgarse audiencia previa a las partes, en 

aca1amiento al principio constitucional de derecho de defensa. Estas medidas no 

deben ser decretadas con el fin de compensación retribuidora por un hecho 

injusto. sino para ta seguridad futura de todo el núcleo familiar frente a violaciones 
, 
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de $IJ$ derechos. como personas, poc parte del supuesto agresor; tanto es asi que 

si son medidas de seguridad las que se decretan, debe de investigarse 

previamente al supuesto agresor, ya Que éstas deben de aplicarse a sujetos con 

un atto Indice de peligrosidad, no eólO para el núcleo familiar sino pera la 

sociedad. 

La violencia dom~stiea o intrafamilier 8$ un problema que existe y dalla a 

diario a Is familia y POf nacer ésta en el núcleo famitiar muchas veces se perjudica 

grandemente a seres inocentes y a veces no se tiene conocimiento de ella. la 

falta de un prooedimien1o ade<:uado que sirva de apoyo a las victimas que sufren 

violencia intrafamiliar. es to que ha agravado esta situación, ya que la forma que 

88 establece en esta ley para solicitarlo no llena los requisitos neoesarios para que 

el que sufra violencia intrafamiliar, se beneficie en una forme inmediata, tal es el 

caso de la fijación de pensión provisional alimenticia, ya que el deaeto emitido por 

el juez no tiene carácter de titulo ejecutivo que pudiera hacenie valer 

posteriormente, así oomo ordenar que el supuesto agresor salga de la residencia 

común, que abandon& el lugar donde vive; esto puede decirse Que es un 

desahucio sumarísimo. Queriendo reafimlsr los derectios humanitarios entre 

hombres, mujeres, nitlos, nitlas, ancianos o a cualquíef miembro del grupo 

familiar, se hace "ª' la inoonstib.Jcionalidad de que adolece es1a ley, para que sea 

cumplido el mandato oonstitucional de que el deber d•I Estado de Guatemala es 

garantizarie a los habitantes de la República, la vida, la libertad. la justicia, la 

seguridad. la paz. la igualdad, el déaarrollo integral de la persona, su protección y 

la de la familia. 
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CAPITULO 1 

1. Derechos, principios y garantiaa conatltuclonalea relacionadas 

con las medidas de seguridad de persona 

1.1 Cueatlonea preliminares 

La protección de personas. es la raz:ón que tuvo el legislador para crear 

la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia lntrafamiliar, a fin de 

tutelar no solo a personas en forma Individual, Bino a todo un núcleo familiar, 

determinando en esta a quien se le considera el supuesto agresor. pero 

vemos que comúnmente, se decmtan dichas medidas de seguridad, sin tomar 

en cuenta si realmente es veraz lo que asevera fa parte que la solicita y si 

realmente existe esa agresión. La violación a esta garantía y a dichos 

principios no debe de pasar desapercibida ya que se violan derac:hos de 

personas que forman parte de ese núcleo familiar. Debemos de tomar en 

cuenta que algunas ~nas han hecho mal uso de este procedimiento y en 

virtud de esto, debe de existir un procedimiento protector, a fin de asegurar el 

régimen de derecho. Es necesario haoer énfaais en que las medidas de 

seguridad contenidas en el Articulo siete de la Ley para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia fntrafamiliar son de aplicación general ya que dict'la ley 

está vigente en todo al territorio nacional de conformidad con lo establecido 

en el Artículo ciento ochenta de la Constitución Politica de le República de 

Guetemala y que la violaci6n a las garantías constitucionales aotea aludldaa 

se dan en toda ta República Guetemalteca. ya que el problema fundamental 

deviene de un defeeto téenicO legal y que ha de resolverse fUndamentalmente 

atendiendo a la escala jerárquica normativo. 
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1. 2 Derechos humarM>S 

1.2.1 Deftnlclón 

Existen tres tipos de definiciones de Derechos Humanos, que son las 

siguientes 

1.2.1.1 Tautológica• 

No aportan ningún elemento nuevo que pennita caracterizar tales 

derechos. Una definición tautológica muy repetida en le doctrina es la que 

afirma que "Los derechos del hombre son los que le corresponden al hombre 

por el hecho de ser hombre"1 ("tautológicas es la exposición inútil o viciosa de 

un mismo pensamiento expresado de distintas maneras. "2) 

1.2.1.2 Formales 

No especifican el contenido de 108 derechos, limitándose a alguna 

indicación sobre su estatuto deseado o propuesto. Una definición fOrmal es la 

que afinna que los decechos del hombre son aquellos que son 

imprescindibles para el perleccionamiento de la persona humana, para el 

progreso social, o para el desarrollo de la civilización. 

1 Pérn 1. ufto, Antonio Enrique. Dellmltad6n COAaP(ll&I de io. ~ llama-ea la Obra 
C..lectlva. Pi@ina 43 
1 Oleclo.11.rio Eneld.pédico nu1tnulu Sopen a. Tomo V Pá¡pna <4 108. 
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1.2.1.3 Teleológlcas 

En ellas se apela a ciertos valoras úl1ímos, susceptibles de díversaa 

interpretaciones. son imprescindibles para el perfeccionamiento de la pen;ona 

humana. pera el progreso social, o para el desarrollo de la civilización. 

1.2.2 Conc•pto 

"A lo largo de la historia se han utilizado diversas exi;nsíones para 

referirse a los Deredloe Humanos. oomo ser, derechos fundamentales de la 

persona humana. delechos innatos, derechos individuales, deu1cl1os del 

hombre, derechos del ciudadano, derechos públicos subjetivos., libertades 

fundamentales, garantiaa individuele&, etc." 3 De todas estas denominaciones 

la que es más adecuada ea la de los derechos fundamentales de la persona 

humana. Con ello se quiere manifestlr que toda perM>n9 PQMe derechos por 

el hecho de 88110 y que estos deben ser reconocidos y garantizados por la 

sociedad, sin ningún tipo de discriminación social, económica, jurídica, 

política, ideológica, cultural o seXtJal, estos derechos son fundamentales 

pues se encuentran estrechamente vinculados con la dignidad humana. 

1.2.3 Canictañatlca 

' Los Derechos Humanos tienen las caracterfsticas de 

imprescriptibílidad, inalienabiHdad, irrenunciabilidad, inviolab~idad, 

universalidad, efectividad. interdependencia y complementariedad. Además 

) Pacbeco, MAxlmo. u1 l}t.recbOI Fundamftllaltl de la l'en4U Uumau. Pigina 62. 
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universalidad. en OJanto trascienden a los individuos; pero también 

trascienden a los ordenamientos jurldioos nacionales, esto es. son 

internacionales. Por oonsiguient.e, no obsta {no se opone) a su pleno 

reconocimiento y eficacia cualquiera soberanía naciOnal que pret.enda 

enervar1os·.~ 

1.2.4 Reconocimiento 

'El reconocimiento de los derechos fundamentales de la persona 

humana y su manifestación en deciaraciones de carácter polítíco y jurídico se 

han ido concretando y precisando, a través de la historia, hasta constituir un 

testimonío del progreso de la conciencia moral de la humanidad".' 

La dignidad del hombre y el reconocimiento de sus derechOs 

fundamentales tierlen, en el Cristianismo su más trascendente afirmación. La 

Biblia expresa creó pues, Dio6 al hombre a imagen suya, a imagen de Dios 

lo creó y loe creó varón y hembra .. Fonnó, pues, el Señor Dios al hombre del 

lodo de la tierra, e inspiróle en el rostro un soplo o espíritu de vida y 

quedó hecho el hombre viviente con alma racional. (Génesis: Capítulos 

1º . Y 2".). Esta doctrina obtiene aun mayor Significación en el Nuevo 

Testamento, en el cual se proclama que Jesucristo. Hijo de Dios, es el 

Redentor de Todos los hombres y de todos los pueblos. 

•1bid. 
'!bid. Ptgina 7. 
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1.3 0.JKho de defenu 

1.3.1 Definición 

'Facultad otorgada a cuantos, por cualquier concepto, ínterviel"len en 

las actuaciones judiciales, para ejefcitar, dentro de las mismas, las acciones y 

excepciones que, respectivamente, puedan corresponderles oomo actorM o 

demandados; ya sea en el orden civil como en el criminal, administrativo o 

laboral'.11 

Por otro lado La Constitución Política de la República de Guatemala, 

no nos da una definición de lo que es Derecho de Defensa. pero en su 

Artículo doce regula que la defensa de la persona y sus derechos son 

Inviolables. 

Este principio se basa en el derecho que tiene una pef80f"la, a aportar 

pruebas. alegar lo que convenga a sus intereses y que en au oportunidad se 

emita la resolución que se encuentre ajustada a la ley. 

En le Constitución de loa Estados Unido$ de América en la V 

Enmienda regula que ninguna peBona será obijgada a responder por un 

delito capital, o de algún otro modo Infamante sino en base a denuncia o 

acusación de un gran jurado, excepto en los casos suscitados en las fuerzas 

terrestres o nsvales, o en la milicia durante servicio efectivo en tiempo de 
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guetra o de peligro público, tamPoCQ ninguna 

veces por el mísmo delito a perder la vk:la o la integridad OOI poi al, ni será 

oompelida en nlng(in caso criminal o testimonial oontra si misma, ni será 

privada de su vida, libertad o bienes, sin debido procedimiento legal; Ja 

propiedad privada no será tomada para uso público, sin justa compensación. 

Es importante hacer notar que esta norma legal constitucional ragula sobre 

muchas cosas, pero lo que atañe a nuestro ordenamiento legal también 

constitucional, es que debe de existir un procedimiento legal para que se 

sentencie a una persone, ya sea porque se declare un derecho, se cree, 

modifique o extinga un estado jurfdico o porque se Imponga el cumplimiento 

de una prestación. 

La Corte de Constitucionalidad dice que el Debído Proceso es el 

elemento esencial del Derecho de Defensa que invokJaa al conjunto de 

garantías que deben revestir los actos y procedimientos que cooducen a las 

decisiones judiciales. 

t .3.2 caracterlstic• del dei.cho d• defen .. 

No pemiite que la defensa de la persona y sus derechos sean violadO&. 
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1.4 Garantfaa conatltucionalea 

1.4.1 Garanda de audiencia previa 

"Audiencia viene del verbo audire que significa el acto de oír un juez o 

tribunal a las partes para decidir los pleitos y causas de este, y que previa, se 

refiere a lo previo, a lo anticipado que ha de hacerse antes que otra oosa de 

trámite preliminar y especial pronunciamiento, cuestión y defensa previa".7 

Por su lado en el Articulo doce, de la Cons1Jtución Política de la República de 

Guatemala, regula que nadie podrá ser condenado, ni privado de sus 

derechos sin haber sido citado, oído y vencida en prooeso legal ante Jue.t o 

Tribunal competente y preestablecido. El Diccionario Enciclopédico de 

Derecho Usual de Guillermo Cabanellas nos da la de11niclón de Audi8tur EK 

Alt9ra Parte, ólgaae a ta otra parte; garantía procesal para confrontar 

opuestos derectios o la acusación y el descargo. 

"La Garantia Audiatur lnter Partes, se cumple con la notificación, que 

es el acto procesal mediante al que, de manera autentica, se comunica a los 

sujetos procesales la resolución judicial o administrativa, cumpliendo con 

todas las formalidades prescritas por la ley, es decir que debe noClficarse a los 

sujetos que setlara la ley a efecto que puedan defenderse y oponerse, ofrecer 

y aportar prueba, presentar alegatos, usar medios de impugnación contra las 

resoluciones judiciales; de no hace'1o asl se comete una violación al derecho 

de la debida audiencia". 8 

7 Cabancllas, Guillermo. Djccioaarie t:.ddopédk• de Derecho U1111L 'l'omo 1 PAgina 227. 
• Cont dt Cenlltsdo oliA .. "-PallHie de~ C..itt~ Pod>blas y 
Pr1ndplo1 Con1tl11tcion.llel. Págin• 27. 
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Asimismo en la Ley del Organismo Judicial Decreto 2·89 del Congreso 

de la Republica en su Artículo diedseis se regula que es inviolable la defensa 

de la persona y sus derechos y que ninguno puede ser juzgado por comisión 

o por tribunales especiales y que nadie podrá ser condenado ni privado de 

sus derechos sin haber sído citado, oído y vencido en proceeo legal seguido 

ante juez o tribunal competente y PI eestablecido, en el que se observen las 

formalidades y garantlas 988ncial88 del mismo y tampooo podrá ser afectado 

temporalmente en sus derechos, sino en virtud de procedimiento que reúna 

los miamos requisitos. 

1.5 Principios constitucionales 

1.5.1 Principio del debido proceso 

Parece repetitivo. hablar sobre estos principios y la garaotle 

constitucional antes aludidos, pero es debido a que en el Artículo 12 de la 

Constitución Polltica de la República de Guatemala están contenidos estos, 

para la comprensión de esta investigación es necesario desglosar y hablar en 

forma individual de cada uno; aunque pareciera que son iguales no lo son. 

Ahora. después de esto se definirá lo que es el principio del debido proceso. 
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1.5.1.1 Deftnlclón 

•oefinición de la palabra debido: adeaiado, correspondiente, licito, 

obligado y proceso, dice que es conjunto de autos y actuaciooes de una 

causa judicier.9 

'El principio jurfdico del debido proceso, involucra todo el conjunto de 

garantias que deben revestir los actos y procedimientos judiciales, siendo 

presupuesto bésico el contradictorio para que quede trabada la litis mediante 

la notificación hecha al afectado, y éste pueda eje1cer la defensa de sus 

derectios. De ahí que la condena o privación de derecnos de una persona 

sólo puede ser legítima si ha tenido, como antecedente, la debida citación al 

interesado. •10 

1.S.2 Principio de legalidad 

1.5.2.1 O.flnlción 

"El principio de legalidad, es la fidelidad a la ley o a la depuración 

jurídica de la actuacíón, ofrecen modalidades muy diversas en distintas ramas 

jurídicas que imponen su tratamiento independiente'.11 

~ Cabanellas, Guillermo. Tomo L Ob. Cit. Pí8Jna 583. 
•• Conede COIUlillWN,.r.i•d R&penorio el&' Jtarisp1'1M1ncis Coosála«Ífflll, DoctrieM y 
l'rlndpj01 Co111tit11cMclllles. Ob. Cit. Página 27. 
11Cabanellas, Guillermo. Tomo V. Ob. Cit. P"8ina 414. 



' 

,,1,\'-' . Jt.ot1,oll • . 
• ·~ ._. .......... , ., r...r. 10 _... ! -~ 

.~ .... ; ).~ ,;~ :·,~ , • .,,.i .. j .. ~ 
:\ . . - .... 
'".oi .. :... ,.,_lt f:' •• 

4:_-.~ ~ \ . 
Desde el punto de vista del derecho penal, el principio de legalidad, 'i;( 

SUPf81Tla garantla individual, y conalate en la necesidad de ley previa al 

castigo. Expresiones déalcas de ese principio son: Nullum crimen, nulla 

poen• sine praevia lege (ningún delito ni pena !Sin previa ley}, Nemo Judex 

sine lege (Ningún juez sin ley o nombramiento legal), Nemo damnelur sine 

tagala judicium (Nadie sea condenado sin juicio legal ) y Nulla poena sine 

judicium (ninguna pena sin juicio). 

'El principio de legalidad es el principio básico del orden 

constitucional, que implica la sujeción de los órganos del Estado al 

de1"9Cho'. 12 

"Conforme a este principio, los actos procesales, son válidos cuando 

se fundan en una norma legal y se ejecutan de acuerdo con lo que ella 

prescribe". 13 

1.6 Principio de Igualdad 

'Es una garantía prooesal por excelencia y unas veces se le llama 

también principio de contradioción o de bllateralldad de la audiencia. Tiene 

una bese constitucional puesto que todo$ tos hombres son iguales ante la ley, 

y además nadie puede ser condenado sin haber siclo citado, oido y vencido 

12 Con~ de Comlituciooollid8d. ~ • .l1t1 '•"'"••tU. Ceuaillldnal ~y 
P1 i. 4*t Coaltitucioalet f'í8in& 113. 
ll Gordillo Galíndo, Mario E.SIUltdO. El ~rtdM Proteal CM! GUll~ Alll ca .. Genenla 
de lol "- d~ C-'minlto. Pígllla 12. 
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en juicio•. 1• Se resume en et precepto audiatur altera pars (6igase a la otra 

parte), ee apoya pues en el prtndpiO de la bilateralidad, o sea que a ambas 

partes debe dárseles la cooSigUiente oportunidad para intervenir eo los actos 

proces&le$. Trae aparejada la noción de le contradioción o sea el derecho de 

las partes para oponerse a la ejecueión de un acto que se realice en el 

proceso. las aplicaciones de este prtncipio eoumetadas por Couture se 

refieren a que la demanda debe ser comunicada al adversario a través de un 

emplazamiento válido, en relación at cual el demandado debe tener un plazo 

razonable para comparecer y poder defenderse. las pruebas deben estar 

sujetas a la fiscalización de la otra parte, los Incidentes deben resolverse con 

intervención de la parte contraria y ambas partes deben tener igualdad en las 

posibilidades de alegación o de impugnación. Advierte Couture que no se 

trata neQ!sariamente de una igualdad aritmética, sino de una razonable 

igualdad de posibilidades. Dice también que cebe aclarar que el 

quebrantamiento de este principio no proviene de que se dicten resoluciones 

a.in oír a la parte contraria, sino de que se conceda a un litigante lo que se 

niega a otro. 

1• /l,gulrre Godoy, Mario. J>aofdo p,_.¡ CMI de c .. -.ia. Torno l. Pá¡¡inaa 266 y 2.67 
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CAPITuLO 11 

2.1 Definición 

"Eximen varias definiciones de lo que son actos procesales. Et oons1itutivo 

del objeto y regulación del Derecho Prooesal, el de voluntad que tiende a una 

activktad en el proceso oon la flnalídad determinada en éste, el realizado por 

las partes o el acordado por el tnl>unal, a fin de iniciar, constituir, desenvolver. 

modificar, resolver o extinguir una relación procesal, el de una parte cuando 

surte eficacia en un j4.Jieio. toda diligencia o resolución judicial en un acto 

contencioso o de jurisdicción voluntaria.*15 

"Acto proce.sal es una especie de acto jurldíco, es decir. una expresión 

de la voluntad humana cuyo efecto jurldico y directo tiel'lde a la constitución, 

desenvolvimiento o extinción de ta relación jurldica procesal."16 

De la Rüa establece que el proceso e.11 un coojunto de actos 

sistemáticamente regulados por la ley proceaal y que se cumplen en forma 

gradual, progresiva y concatenada, es decir sucediéndose a través de 

diversos grados o etapas en función de un orden preclusivo y ligados de tal 

manera que cada uno es en principio consecuencia del arrterior y presupuesto 

"Cabanellu. Guillermo. Tomo l. Ob. Cit. P*na l'Ui 
1

• OmdUJo G111indo, Mario l.lstuardo. Ob. Ch . .l'bj¡Üll 37. 
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del que le sigue. Los actos procesales son cumplidos por órgal108 públicos 

pradispuestos o por particulares autorizadoS u obligados a intervenir en virtud 

de poderes, deberes, atribuciones o sujeciones que la misma ley procesal le 

concede o impone. Este conjunto de actos que COf'l8tituyen el proceso tienen 

por finalidad inmediata la detenninadón de los hechos y pronunciamiento de 

la sentencia, y en forma mediata la actuación de la ley para lograr un fin 

supremo de justicia y de paz social que puede condensarse en la Idea de 

seguridacl íurldica. 

·e1 acto procesal es et acto jurídico emanado de las partes. de los 

agentes de la justicia o aún de los teroeros ligadoe al proceso, SllBCeptible de 

crear. modificar o extinguir efectos procesales."17 

El acto prt>Oe$8I es una especie dentro del género del acto jurídico. su 

elemento característico es que el efeeto que de él emana. se refiere directa o 

indirectament.e al proceso. Como acto juridico consiste en un acontecer 

humano o provocado por el hombfe, dOminado por ra votuntad y susceptible 

de crear, modificar o extinguir relaciones jurldicas. 

"Los act08 procesales son los de las partes y el Juez, quienes forman 

la situación procesal, es decir que oon.stituyen modifican o extinguen 

expectativas, posibíUdadea o cargas procesales o díspansan de cargas."11 

Todo hecho, generalmente oonsidMado, es aquel que en una u otra forma 

l7 lbid. 
11 A¡uirre Godoy, Mario. Ob. Cit. Página 3 LS. 
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produce una modificaclón en el mundo exterior, pero para que tenga la 

calidad de jurídico, debe producir un efecto en deteiminadas relaciones de 

def'ecllo. Pueden haber hechos puramente naturales y que sin embargo 

producen consecuenciaa juridicas de la mé)cjma importancia, como oairre 

con el nacimiento o con Ja mU9ft&. Por el contrario existen otra clase de 

hechos que aon jurídicos por las coosecuencia8 que producen, pero en IQs 

cuales tales conseo.iencias están detemtlnadas por la intervención de la 

voluntad humana, sea en forma expresa o tádta. A esta clase de hed"ios 

juridicos se les denomina propiamente actos jurídicos. El acto jurldlco resulta 

eaf una especie del hecho jurídico general; de manera que todo hecho 

voluntario licito que tenga por objeto crear, transformar o extinguir un 

derecho, es un acto jurldico. 

'Acto jurídico es el acaecimiento caracterizado por la intervención de la 

voluntad humana por el cual se aea, modifica o extingue una relación 

jurídica. ' 18 

19 lbid 

2.2 Cl•lflcaclón 

2.2.1 Clasificaelón según Coutura 

2.2.1.1 Actos del tribunal 

Que comprende los siguientes: 
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2.2.1.1. 1 Ac:toe de declelón 

Por los cuales se resuelve el p¡ooeso o sus incidencias, o bien se 

impulsa el proceso. 

2.2.1.1.2 Act08 de comunicación 

A través de estos se notifican los act0$ de decisión a las partes o a las 

autoridades. 

2.2.1.1 .3 Actos de documentación 

Por medio de los cuales se deja oonstancia de los actos de las partes, 

del tribunal o de lo8 terceros. 

2.2.1.2 Actoe de lae partes 

Entre los cuales debe dislíngulrse aquellos que son proplamente actos 

de postulaci6n y aquello& que impican disposición del derecho, o sea entre 

actos de obtención y actos de disposición. 
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2.2.1.2.1 Actos de oa.nc:lón 

Son actos de obtención lo& de petición, que se refief'en a lo principal 

del asunto (pretensión de la demanda, pretensión de la defensa) o a una 

cuestión no de fondo, sino de procedimiento (cuanóo se pide que se admita 

un escrito o que se rechao& una prueba). Entran en esta categoría loS actos 

de afirmación que son los que comúnmente son llamados alegaciones de las 

parte$, o sean los medios de que ae valen las partes para proporcionar al 

tribunal los hechos y d8t08 de derectro, indispensables para que pueda 

resolver. los actos de prueba que oonaiaten en la inoorporación al prooesos 

de objetos (documentos) o relatos (dedaraciones de per.onas) para 

convencer al tribunal de ta exactitud de las afirmaciones hechas en el 

proceso. 

2.2.1.2.2 Acto. de dlapoelclón 

Menciona Couture dentro de esta clase de actos en primer ténnlno al 

allanamiento, par et cual el demandado se aomete lisa y llanamente a la 

pretensión del actor e indica que el allaf\amiento comprende no sólo el 

reconocimiento de la verdad de los hechos sino tambiéo el del derecho 

invocado por el adv8f'Sario. Perteneoe también a esta clase de actos el 

desistimiento, en el cual, se trata de la renuncia del actor al l)loceso o del 

demandado e la reconvención. Finalmente comprende la tranaacci6n, la que 

implica una doble renuncia o desistimiento. 
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Z.2.1.3 Actos de terceros 

Cooture menciona los ~ de pruebe, como ocurre en las 

declaraciones de los testigos, los dictámenes de peritos, autorización de 

documentos no1ariales, etc. 

2.2.2 CJaslflcación según Gu•p 

Este centra el enfoque en 18 influencia directa e inmediata que loa 

actos procesales tienden a ejercer soblil el proceso desde que nace hasta 

que concluye, porque siendo el prooeso una sucesión temporal de actos. lo 

que importa aquí no es tanto la ordenación lógíca, sino el enlace cronológico. 

En OOl1SeC\lencia deben clasificar&e los actos procesales de acuerdo oon el 

nacimiento, desam>llo y conciuaión del proceso. 

2.2.2.1 Actoe de lnlclecl6n proc:eul 

Entre ellos está primordialmente la demanda, o sea el acto típico de 

iniciación procesal, pero según Guasp deben compl9l'lderse aquí también 

aquellos que comienzan no la primera instancia sino la5 ulteriores instancias 

como sucede con la interposición de un recurso. 
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2.2.2.2 Actoe de deaarrollo 

Estos son los actos esencialmente instruma 1tales y comprenden los 

siguientes: 

2.2.2.2.1 Acta$ de lnstruccJón procesal 

Son aquellos que utiizan directa e inmediatamente loe medios que son 

iodispell88bles para que el proceso llene su finalidad. Se comprende que 

estos medios tengan que ser diferentes según el proceso de que se trate. Asi 

en ef proceso de cognición, pertenecen a esta categorla las alegaciones de 

las partes por medio de las ci •ales introducen k>s datos de hecho y de 

derecho relevantes para que el órgano jurisdiccional pooda satisfaoer la 

pretensión procesal que se hace valer; y tos actos de prueba con que se 

intenta comprobar aqueHas alegaciones. en lo que a los hecf1os se refiere. 

2.2.2.2.2 Actos de ordenación 

Los actos de ordenación hacen posible que se pueda disponer de los 

medios e instrumentos proporciaiados por los actos de instrucción. 

Dependen ellos de los distintos momentos por que atraviesa el proceso. Si el 

acto mira a una actuación futura tratará de un acto de direoclón y se refiere a 

una situación pasada, consiste en un acto de constancias. 
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:z 2 2.2.3 Actos de lmpulao 

Estos actos permiten la moviflZ8Ción del proceso y pueden set' 

ejecutados por las partas o por al Juez. Como lo setlala. Guasp, en relación 

coo el Derecho espal'iof, la actividad de impulso esta racomendada al juez y 

no a la parte. Igual ocurren an el dereCho guatemalteco, salvo lo8 casos QtJe 

todavía se mantienen det Hamado acuse de 1ebeldía. 

2.2.2.2.4 Actos de dirección 

Estos constituyen ta gran mayoría de los actos que en el proceso se 

realizan y pueden recaer sobre perSQnas en doble sentido; en una función 

activa, como en el caso de los nombramientOS y les autorizaciones o 

permisos o en una función pasiva, como en el caso de las intimaciones (de 

ciencia: notifíc:aciooes; de voluntad; requerimientos) y las correcciones. 

Pueden rec:.aer sobre las oosas (actos de dirección reaQ según la actividad 

física que sobre ellas ejecute. Y por último pueden recaw sobre una 

actividad, según que afecten a los actos en general (admisión o rechazo de 

los mismos), o a circunatanciaa de lugar, tiempo y forma. 

2.2.2.2.5 Actos de constancia 

En esta clase ele actos incluye Guasp lo que se COI K>Oe con el nombre 

de actos de documentac:i6n, para dejar perpetuada la memoria de los 

sucesos procesales ocurridos. 
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2.2.2.3 Actos de tennlnaclón o de concluslón 

Si se trata de la terminación normal. el acto seré de decisión y su 

nombre específico $enlencie. SI se trata de terminación producida no en la 

foona ordinaria. debe llámasele, según Guas¡::>, extincióo procesal y aqul 

deben comprenderse le renuncia de los derechos que las partes hayan hecho 

valer, tanto en k> que se refiere al fundamento de la prl'tensión como al de la 

oposioión prooesat; et desisti~nto que implica la renuncia no del derecho 

que sirve de fundamento a la pretensión, sino de la pretensión misma, y et 

allanamiento que implica la renuncia no del detecho que le siNe de 

fundamento a ta oposición, sino de la oposición misma. También dentro de 

estas fonnas no ordinarias de extinción del proceeo, cuandO las partes nevan 

e cebo conjuntamente el acto, se está en presencia de un acuerdo, 

transaoeión o convenio y finalmente como consecuencia de un hecho 

extintivo debe mencionarse dentro de la clasificaci6n de Guasp la caducidad 

de la instancia producida por mero tranacurso del tiempo. 

2.2.3 Claelflcaci6n según Gordillo Gallndo 

·una clasificación común de Jos actos procesales. e& aquella que los 

agrupa atendiendo al 81liot del acto procese!, y dice que ha:(:20 

20 Gordillo <lllindo,Mario Eati.wdo. Ob Cit Págin& 17. 
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2.2.3.1 Actoe del órgano jurisdiccional 

Son los que emanan de los agentes dEt la juriedlcclón, es decir jueces 

y auxiliares, estoe se materializan en: 

2.2.3.1.1 Actos de decisión 

Tienden a resolver las instancias del proceso y que conocemos como 

resoluciones judiciales. 

2.2.3.1.2 Actos de Comunlcadón 

Tendientes a hacerle saber a loa sujetos procesales u otros órg8006, 

los actos de decisión, se refiere a las notificaciones u oficios. 

2.2.3.1.3 Aetot de documentación 

Son aquello$ en que el órgano jurisdiocioNll documen1B sus propios 

actos procesales, 10$ de las partes y terceros. 
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2.2.3.2 Acto. de la• partea 

Son los actos que surgen de la actividad de Ju partes, t«ldientes a 

obtener la satisfacción de una pretensión y se exterlor1za generalmente en 

peticiones. 

2.2.3.3 Actos de terceros 

Provienen de la actividad de tercero& que intervienen en el proceso, 9$ 

decir, peritos, testigos. De estos actos de temeros se diBtinguen los 

siguientes: Actoa de prueba como la declaración de testlgo& el dictamen de 

expertos., actos de decisión en algunos casos, cuando los terceros aon 

llamados a decidir com<> en el caso de los árbitros. actos de cooperación que 

se realizan por medio de la colaboración que se presta por loa terceros. 

2.3. Actos procesales en la laglalact6n guatamatteca 

2.3.1 Actos d-' órgano jurtedl"lonal 

2.3.1.1 De dedalón 

Son les f'880ludones judiciales reguladas en la Ley del Organismo 

Judlctal en el Articulo 141. 
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2.3.1.1.1 Decnrtoa 

Determinaciones de trámite que dan impulso al proceso. 

2.3.1.1 .2 Autos 

Llamadas también resoluciones inteflocutOfias, que decidef1 materia 

que no es de simple tr6mite. 

2.3.1.1.3 Sentencia• 

Deciden el asunto principal agotado el trámite del proceso. 

2.3.1.2 De comunicación 

Por estos actos ptocesale$ se hace saber a las partes las 

resoluciones, se 1'8fiel'e al acto de notificación. De conformidad con el Código 

Procesal Civil y Mercantil, toda resolución debe hacerse saber a las partes en 

forma legal y sin ello no queden obligadas ni In puede afectar en sus 

derechos. 
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2.3.1.3 Actoe proceeales de las pertlls 

Los ac1os procesales de las partes pueden aer de obtención y de 

disposición, loa primeros a la vez pueden ser de petición, de afirmación y de 

prueba y io. segul'.ldos se refiel'en a los de1echoe materiales y procesales. 

2.3.1.3.1 Acw. proceeales de obtención 

2.3.1.3.1.1 De petición 

Por este acto pr008881, lea partes determinan el contenido de su 

pretensión principel a una pietensión propia del proceso, que sin ser la 

principal pnnende obtener del juez un acto procesal. 

2.3.1.3.1 .2 De afirmación 

Son proposiciones formulada$ durante el proceso, tanto de los hechos 

como del derecho. 

2.3.1.3.1.3 De prueb8 

Por este acto procesal se pretende la incorporación de loa distinto& 

medios de oomlicci6n al proceso. Es e las partes a quienes les COI responde 

probar sus reapectlvss proposiciones de hecho. 
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2.3.1.3.2 Actos pwc ... 1 .. de dlspoelctón 

En cuanto a los 8cio8 dlapo&i!Nos, las partea tienen la disposición en el 

proceso sobre el derecho material cuestionado asl como sobre el derecho 

procesal. La Ley del Organismo Judicial en su Artíeu10 19, establece que se 

puede renunciar a los det'9cho6 otorgados por la ley siempre que la misma no 

sea Wi 1b aria al interés social, al orden públloo o perjudicial a un tetc::ero, ni 

esté prohibido por olr88 leyea, pcr ende las partes pueden dísponer en el 

proceso de aus derecf'los ya seen materiales o prooesales. 

2.3.1.4 Actos procesales de wrc.ros 

Estos provienen a la actividad de pmonas no vinculadas directamente 

al proceso, pero que OJ!aboran en el mismo y que podemos distinguir en : 

2.3.1.4.1 Actos de prueba 

Como la dedarac:i6n de testigos quienes declaran bajo juramento de 

conformidad con el Artículo 149 del có<figo Procesal Civil y Mercantil y el 

dictamen de expertos quienes luego de la integración de la prueba. deben 

entregar el dictamen por escrito, con legaliz.aci6n de firmu o concurriendo al 

tribunal a ratificarlo. 
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2.3.1.4.2 Acto& de decisión 

Por este acto procesal, s& llame a tareero& a deddir sobre ciertos 

asuntos. 

2.3.1.4.3 Actos de coo.,.raclón 

Que se realizan por medio de la colabOración que se presta por los 

letC81os. completamente di8tintos a los actos de prueba o decisión, 

colaboración que permite la efectividad de la jurisdicción. 

2.4 Antijuridícidad 

2.4.1 Deflnlcl6n 

"Antijuridicidad es toda manifestación, actitud o hecho que contraria 

los principios bésioos del derecho, en el orden menor, lo contrario al derecho 

positivo, especlficamente, elernet 110 esencial del delito, cuya fOOnula es el 

valor que se concede al fin perseguido por la acción criminal contra el 

garanttzadO por el derecho".21 

1 1 Cabaoellu, Oú111enno. Ob. Cit. Tomo l. Pági.Ga 189. 
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CAPITULO 111 

3. Proceso preventivo cautelar 

3.1 Definición 

"Proceso cautelar: ea el dirigido a la obtención de una medida de índole 

judicial Que garantice el futuro ejercicio de un deredio o el cumplimiento de 

una obligación ajena y proceso preventivo es el Que persigue la obtención de 

garantías o resoluciones conservativas de los derechOS o que posibiliten su 

actuación. •22 

"El proceso cau1elar, es relativo e las eltemetlvaa comunes a t<Xlos los 

procesos, también se le denominan diligencias cautelares, providencias 

precautorias, providencias cautejares. medídas de garantía, proce$0S de 

aseguramiento y es a través del cual las personas pueden prevenir tos 

riesgos que puedan lesionar su integridad fisiea, su patrimonio, etc." 23 

"El proceso preventivo cautelar (o de aseguramiento) Uena un cometido 

singular dentro de la función de prevención de consecuencias pe~udiciales, 

que posiblemen1e surgirán en un Muro inmediato de no ponerse en juego 

una medida cautelar •. 24 

11 Cabinellu, C"A1illenno. Ob. Cit Tomo V Página 438. 
" c;on1111o Galíndo, .Mario. Ob. CiL PilsinL 42. 
l• Aguirre Godoy, Mario. Ob. CiL Pigin.t 28.4. 
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procedimiento a este pues dice que un proceso Judicial exige bilateralidad y 

eo el presente caso no se respeta tal principio, sin embargo la bílateralidad o 

oontradicción de un proceso no está eliminada sino solo postergada".25 

3.2 C.rwc:terieticas 

"Los caracteres de la providencia cautelar. Asl el primer elemento que 

caracteriza a las providencias cautelares es su provisoriedad o sea la 

!imitación de la duración de sus efectos, porque esos efectos 89 producen en 

el lapso comprendido Elfltn3 la emisión de la providenc ia cautelar y la 

producción de la providencia jurisdiccional definitiva~.,. 

Según el mismo autor el otro elemento caraci8'istico está determinado 

por el periculum in mora o sea lo que Calamendrei califica como la existencie 

de un peligro de darlo jurídico derivado del relardO de una providencia 

jurisdiccional definitiva. De manera que en aquellos C8806 en que se presente 

la necesidad de prevenir un darlo que 89 teme, el cual por la ínminencia del 

peligro puede convertínle en dai'lo efectivo si no se dicta la providencie 

cautelar, se encuentran los elementos propicios para aproximarae a la idea 

del periculum in mora porque además de esos dos elementos (prevención y 

urgencia), se requiera la necesidad de que para obviar oportunamente el 

peligro de daño que amenaza el derecho, la tutele ordinaria se manifieste 

n Arazi, Roland. Mtdíd&I Cautdara.. P'gina l. 
16 Aguirre Godoy, Mario. Ob. CiL Plgina 214. 
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como demasiado lenta, de manera que, en espen1 de que se madure a través 

del largo proo!l$O ordinario la providencia definitiva. se deba proveer con 

carácter de urgencia a impedir con medidas provisorias que el daflo temido se 

produ%ca o agr&Ye durante la espera. Calamandrei aet\ata como nota 

verdaderamente tipica de las providencias cautelares la relación de 

instrumentalidad o de subsidíariedad que lige a la providencia cautelar con la 

providencia definitiva. la cual es resultado de que las providencias cautelares 

no constituyen un fin en si mismas sino que están PAtOrdenadas a la 

emanación de una ultenor providencia deftnitiva cuyo resultado práctico 

Meguran preventivamente. 

De acuerdo oon su concepci6n que le atribuye autonomla a este 

proceso, estudia separadamente las notas distintivas del proceso cautelar y 

las de la acción cautelar. Entre las que se refieren al proceso cautelar 

tenemos: 

El Oeracho Procesal en si participe de este carácter instrumental, por 

lo que oblliarYlel•le también tendrán esta nsturaieza sus diversos Institutos. 

Pero cuando se piensa que las resoluciones obtenidas a través del proceso 

cautelar no son definitivas y que siempre tienen su explicación en relación a 

cualquiera de los otros dos tipos de proceso, se comprende fácilmente que el 

proceso cautelar sirve principalmente para tos designios propios de los otros 

procesos, y por eso es instrumental en lo que tespecta a ellos. riene, por 

I 
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decirlo asf, una instrumentalidad especifica, porque la aatlsfacción del interéa 

no se logra directamente, sino a través de un proceso ulterior. 

3.2.2 Precario y provlaionel 

Por ese mismo carácter no definitivo se die.e que este proceso es 

precario y provisional. 

En cuanto que BOn actuados por órganos del Estado que desempei\an 

una función jurisdiccional y no admíníatrativa. 

La acción que se ejercita en los prcoasos cautelares 9'tá supeditada a 

lo que en doctrina se llama condiciones de la acción caute'8r, que en este 

caso gon dos; a) Un conocJmiento prima facie ("lo cual significa a primera 

vista, se emplea en el foro para expreear que el fundamento de una 

resolución no es irrevocable"21
) 

'Como caracteres de las medidas cautelates se pueden enunciar los 

siguientes: a) Se ordenan sin oir previamente a la parte COI 1b aria, (inaudita 

parte) ya que et Juez funcia su decisión en tos hechOs que afirma y aciedita 

sumllflamente el peticiOOario; por ello y a fin de preservar la igualdad de loa 

77<'.llb&nellu, Guillcrmo. Ob. Cit Tomo m. Pá¡¡ina 40<!. 
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litigantes, se exige que aquel dé una contra cautela para garantizar el pago 

de los dal'los y perjuicios que pudiese causar a su contraria por ttaber 

obtenido la medida abusando o excediéndoae en el derecho que fa ley le 

otorga; b) Son provisionales. Una vez ordenadas, el Juez mediante el 

recurso de reposición y al oír a la parte contraria, puede revocar su decisión; 

e) Son accesorias. En principio no tienen un fin en si mismo. Si fueron 

ordenadas y hechas efectivas antes del prooeso principal se trata de 

obligaciones exigibfes211 

3.3 Ctasifkación según C.lamandntl 

3.3.1 Providencias Introductoria• antlclpedae 

Son las que pretenden preparar prueba para un futuro proceso de 

conocimiento o de ejecución, a través de ellas se practican y conservan 

ciertos medios de prueba que eerán utilizados en el proceso futuro, en 

nuestro Código Procesal Civil y Mefcantif están contenidas dichas 

providencias y las denomina Pruebas Anticipadas • reguladaS en el libro 

segundo sección segunda de dicho ordenamiento legal. 

3.3.2 ProYklenclall dirigidas a aaagurar la futura ejecución 

forzada 

Estas pretenden garantizar el futuro proceso de ejecución. 

n Atui, 'RD!and. Ob. Cít, PMsin& 6. 
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3.3.3 Providencias mediante las cual• a& decid& 

Interinamente una relación controvertida 

Por estas se decide provisionalmente una diacusm. 

3.3.4 Providencias qua imponen por parte del juez una caución 

Son .las providencias cautelares y cuyo .requ1811o previo ea la constitución 

de garantía, en nuestro Código Procee.al Civil y Mei aintiL libro quinto, capitulo 

segundo Articulo QtJinientos treinta y uno, se regula que de toda providencia 

precautolia queda responsable el que la pide. por consiguiente son de su 

cargo las costas, los dailos y perjuicios que se causen y no &erá ejecutada tal 

providencia si el interesado no presta garantla suficiente a juieio del Juez que 

oonOlal el valor determinado, no bajará del diez por ciento ni excederá del 

veinte por ciei 1to de dicho valor. Cuando fuere por cantidad indeterminada, el 

Juez fijará el monto de la garantia, según la Importancia del litigio. Para el 

efecto de la fijación de la garantía, el que solicite una medida precautoria está 

obligado primero a determinar con claridad y precisión lo que va a exigir del 

demandado, segundo a fijar la cuantía de la ac:cíOn, si fuere el caso y tercero 

a indicar el titulo de ella. 

3.4 Pnwldtnciaa caut.lares dentro de la legislación g~mal*a 

Las proVidenclas cautelares en el Código Prooesail Civil y Mercantil, 

Decreto Ley 107 en su libro quinto y bajo el tfll.llo de providencias cautelares 

regulada por un lado la seguridad de personas y por el otro las medidas de 
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garantía, las primeras pretenden garantizar la seguridad de las personas y las 

segundas pretenden mantener una situación que {Jllrantioe las resultas de un 

proceso principal pootenor. 

Dentro de estas providencias cautelares estén: 

3.4.1 Seguridad de personas 

Estas protegen a las personas de los malos trstns o actos reprobados 

por la ley, la moral o las buenas costumbres, oomo caracterlstica propia 

pueden deoetarse de oficio o a petición de parte y no requiere ta constitución 

de garantfa. La protección de la persona se Obtiene mediante su traslado a un 

lugar en donde libfemente puedan manifestar su voluntad y gozar de sus 

derechos. El trámite es el siguiente: El juez se trasladará a donde se 

enct1entre ta peraona que deba ser protegida, pera que ratifique su solicitud, 

si fuere el caso y hará la designación de la casa o establecimiento a que deba 

ser trasladada. (pera mi esto es lo més Importante, pues exíste un 

procedimiento}, procede también la medida con el Objeto de restituir al menor 

que ha abandonado el hogar con las personas que tengan su guarda y 

cuidado. 

3.4.2 Medldu de garentl• 

Estas están contenidas en el capitulo 11 del libro qLinto del Código 

Procesal Civil y Mercantil, reguladas. 
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3.4.2.1 Arraigo 

Procede con el objeto de evitar que la persona ooulra la que haya de 

iniciarse o se haya iniciado una acción ae &Ll89flte u oculte sin dejar 

apoderado con facultades suficientes para la promoción y fenecimiento del 

proceso que oontra él se promueve y de prestar la garantla en 1o$ casos en 

los que la ley así lo establece, haciéndose efectivo mediante le oomunic.ación 

que el Juez hace a las autoridades de migración y a la Policla Nacional Civil 

para evitar la fuga del arraigado. El arraigo ae encuentra regulado en el 

ArtlClllO 523 del ci1ado c:ódlgo 

3.4.2.2 Anotación de demend• 

Es una medida cautelar de carácter conservativo y pretende que 

cualquier enajenación o gravamen posterior a la anotación que se efectúe 

sobre un bien muebla o inmueble registrable, no perjudique el derecho del 

solicitante. La anotadón de demanda se encuentra contenido en el Artículo 

526 del citado c:ódigo. 

3.4.2.3 Embllrgo 

Esta medida pretende limitar el pode< de disposición del bien 

embargado, se encuentra 00t 1tfhiido en el Artículo 527 del oódigo en mención. 
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3.4.2.4 Secue.tro 

Por medio de esta medida cautelar se pretende desapoderar de manos 

del deudor el bien que se debe para S« entregado a un depoaítano. Se 

encuentra regulado en et Attíeulo 528 del código citado. 

3.4.2.6 Intervención 

Esta medida pretende limitar el poder de disposición sobre el producto 

o frutos que producen los establecimiento• o propiedades de naturaleza 

comercial, industrial o agricola a través de un depositario llamado interventcr 

que tiene la facultad de dirigir las operaciones del establecimiento. Se 

encuentra regulado en el Artículo 529 del citado código 

3.4.2.8 Providencias de urg•ncla 

Reguladas en el AtticulO 530 del código en mención. 

3.5 Medidas de ügl.lridad 

3.5.1. Deflntctón 

·Son providencias que, con carácter preventtvo pera la sociedad y de 

corrección para el sujeto. se adoptan con los individuos que se encuentran en 

estado peligroso desde el punto de vista de la defensa social de carácter 
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ejemplo con los locos furiosos. no se hablen erigido oo un completo sistema 

de prevención penal y social hasta que lo proclamó asf la Escueta Positiva en 

el derecho pénal. crearon crlminalistas de la talla de Ferri, Lombroso y 

Garófalo. 

"Las medid89 de seguridad son los medios sin carácter aflictivo de los 

que se vale el Estado para sancionar, intentando de modo fundamental la 

evitación de nuevos delitos•. 30 

3.5.2 Deurrollo histórico 

El Derecho Penal moderno ha ido incorporando a lo largo del presente 

siglo la posibilidad de aplicar medidas de seguridad y correc.ción a los sujetos 

crlminalmente peligrosos. Mediante ellas se persiguen objetivos de defensa 

socíal a través de la prevención especial. Frente al Derecho Penal moniSta, 

propio del siglo XIX y que contaba con ta pena como ünic::o medio de lucha 

contra el delito, a partir del anteproyecto del Código Penal auiZo de Stooss y 

de la promulgación de 1902 del Código Penal Noruego, se generalizó la 

pretensión dualista de disponer, junto a la pena y salvando su concepción 

retribucionista de la medida de seguridad como instrumento para afrontar la 

peligrosidad aiminal del detincuente. 

1' Cabancllú, Guillermo. Ob Cit Tomo IV. Página 369. 
'º C.utellanos, Fernando Uq-ieolMI 'i:le•twl P H DeftcH PeMI. Pigína 309. 
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Las fuentes ideológicas de las primeras leyes de peligrosidad pueden 

ayuder a comprender las líneas maestras de la evolución posterior y de sus 

manifestaciones actuales. El nacimiento de las medidas de seguridad 

responde a coordenadas bien conocidas, desde la segunda mitad del siglo 

XIX y hasta bien entrado el siglo XX. El positiv.ismo científico penetra en la 

reflexión penal, Invitando a dejar de lado las anteriom\ente extendidas 

consideraciones metafisicas ancladas en el Derecho Natural. Se trata, entre 

otros objetivos, de volver al delincuente oomo sujeto, con determinada$ 

características que el primer positivismo aiminológico se encargó de estudiar 

oon la fiebre dasificadora propia de la época. Lombroso y Soler serian los 

paradigmáticos oorifeos de esta linea, que otros, Prins, Vaccaro, Feni, 

oomplementarfan intentando incluir factores sociales, que actuando sobre el 

sujeto, habrían de determinar su peligrosidad. Este punto de partida 

caracteriza no solo las construcciones doctrinales $Obre peligrosidad y 

medida.a, sino también los primeros textos legislativos que lea dieron acogida 

y que quedan definidos Por dos notas: La consideración del peligroso c.omo el 

anormal, el otro, el enfermo, et marginal, y el desprecio por las garantías 

propias de la justicia de togas negras, que deben ceder ante la funcionalidad 

de la justicia o de las necesidades de defensa de la SOc:iedad. La naruraleza 

utllítatia de las medidas de seguridad no queda enervada por el intento 

Welzeliano de encontrarles un fundamento ético frente al delinaiente de 

estado, carente de capacidad de autodeterminación, estaña legitimado el 

recorte de su libertad exterior, y ~te el inimputable, esa intervención 

quedaria justific:ada por el deber del Estado de colaborar a la superación de 

sus deficiencias personales. Pero lo que queda por demostrar, en uno u otro 

caso. es que el medio más idóneo de utilizar sea la medida de seguridad. 
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"El desarrollo clentffico-:iurídico de la teoría de la peligroeidad y de ISA 

medidas creadas para combatirte oorresponde al último ten::io del siglo XIX. 

Por ello, se coo&ldera que laS medidas de seguridad constituyen un medio de 

lucha contra la delincuencia y una consecuencia jurldica del delito nacidas en 

el moderno Derecho Penal".31 Tal afirmación solamente es aceptable en 

sentido estrictamente técnico y en el plano tarminológlc.o; las caracteristicas 

de estas medidas y su propio nombre son de modema creación, pero desde 

tiempo inmemorial se luchó oontra la criminalidad con un aparato represivo y 

preventivo que muchas veoes rebasaba la esfera de lo estrictamente 

preventivo que muchas veces rebeaabe la e5fera de lo estrictamente penal. 

La vigilancia pollciaca, el internamiento de ena;enados declarados 

irresponsables. el asilamiento de vagos y mendígos o las instituciones 

nacidas para educación de menores suponen otras tantaa medidas que 

históricamente, y desde tiempos remotos, se artitraron en beneficio de la 

colectividad. Lo verdaderamente moderno en las medidas de seguridad es la 

sistematización que alcanzan a ftnaktt del siglo pasado, pero ye antes 

aunque innominadas se oontenian en muchos ordenamientos jurídicos. 

Landrove citando a Welzel, dlca que la función de protecci6n jurídica de la 

pena esta limitada, tanto material como pel'$0!'1almente a la retribución justa 

por el quebrantamiento del derecha de un actor que actúa culpablemente. 

Esta funciOO se cumple enteramente frente a los autores de oportunidad y 

conflicto. esto es, frente a lo& ciudadanos socialmente capaces de 

convivencia, pero no contempla la pelígrosidad de cientos de delincuentes 

que sobrepasan la culpablNdad Individual. En ellos, le pena debe ser 

oompletada con medidas de seguridad cuya base no es la culpabilidad, sino 

la peligrosidad. Estas medidas no son díctadas con el fin de compensación 

retribuidora por un hecho injusto, sino para la Mguridad futura de le 

"l..andro\ie Dla7, Geranio. Lu e 1111 rn1 tfor 'IN'ldka dd ~P.,_ 1 IS. 
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comunidad frente a violaciones uiteriores del derecho a esperarse de parte 

de ese autor. El hecho cometido tiene así solamente el valor de conocimiento 

y de síntoma de la peligrosidad <tal autor, por ello, la clase y medida de estos 

E!$pec:: ificos medios de reacción del Derecho Penal no se d41terminan según la 

gravedad del hecho, sino de acuerdo oon la dese y pe11groeidad del autor. 

HiatOñcamente, el desarrollo y la SU08$ÍV8 ímplantadón del sistema 

binarista aludido encon1tó punto de partida en el anteproyecto del C6dlgo 

Penal suizo en 1893, obra de C. Stooss. Supone ello que la garantla de las 

condiciones de la existencia y desarrollo de la comunidad que aspira a ltevar 

a cabo el Derecho Penal, con la adecuada tutela de in~ fundamentala 

del individuo y de la sociedad, se realiza a través de dos efectos jurfdlCOS 

propios de aquel ordeflaoiento la1 penas y las medidaiS de seguridad. 

El sentido originario que tuvo el sistema dualista en el penaamierno de 

Stoon fue el de 5elvar la esencia rebibutiva de la pena, y que ya a finales del 

siglo XIX se percibla claramente que la pena, por su esencia retributiva ya 

destaeada, no podía satisfacer una serie de necesidades polibco-aiminates a 

las que urgfa preslar especial atención. Frente a estas necesidades se 

podían adoptar dos posiciones: desvirtuar la naturaleza de la pena, 

convirtiendola en un medio puramente preventivo o respetar el c:aráder 

retributivo de la misma e integrar el sistema penal con un nuevo recurso cuyo 

fundamento no fueae la retribución y estuviese de8tinado aspecilicamente a 

la prevención. El segundo camino fue el seguido par Stooss en su 

fundamental aportación. La esencia de la medida de seguridad no es 

retributiva, porque no responde al 1epi"OChe de culpabilidad; no tiene su 
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esencia vinculada al pasado, (culpabilidad del agente} sino al Muro (la 

peligrosidad del sujeto). De lo que se trata es de Impedir los delitos de un 

hombre que ha demostrado ser temible, esto es, que se encuentra en estado 

peligroso. Consisten las medidas de seguridad en la privación de bienes 

jurídicos, que tiene como fin evitar la comisión de delitos y que se aplican en 

función del sujeto peligroso y se orientan a la prevención especial. Oles& 

Muflido citado por l.androve, dioe que el peligro alu<ldo ha sido caracterizado 

en loa siguientes ténnlnos: una situación de necho indicada pera que se 

prodUZca con probabilidad un 1'8$1.Jltado dañoso; peligrosidad personal del 

sujeto que se adíetiva de criminal cuando el hecho aoclalmente dal'\oso o 

peligroso, cuya probable comisión se teme, ea oonsiderado delictivo Por el 

ordenamiento jurídioo. 

3.tl.3 Clasiffcaeión 

Estas medidas cuya necesidad en el orden ¡rictico es hoy 

generalmente reconocida, pueden ser predelicl\Jales o postdeliduales. Como 

&& veré, las mencionadas en pñmer lugar son actualmente sometidas a muy 

severas críticas por determinados sectores doctrinales. 

3.5.3.1 Medid• de segllrided ~eHetuales 

Las medidas de seguridad predellctuales, son aquellas que se imponen 

a un sujeto por su peligrosidad, antes inciueo de que cometa un hect1o 

delictivo; están solamente en fUnción de la peligrosidad del agente. 
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3.IS.3.2 Medidas de seguridad p<MJtdelictuai.. 

Las medidas de segundad po$tdelictuales son las que se imponen al 

sujeto también en base a su peligrosidad pero una vez que ha cometido un 

hecho descrito como delito en la ley penal. 

So~ el deseable principio de que el Derecho ha de buscar el justo 

equilibrio entre las necesidadff polltíoo-crimínales de prevenir los delitos y las 

libertades índíllÍduales, ha realizado unes matizaciones Rodríguez Mourullo 

tendientes a rodear el sistema penal preventivo de una serle de garantías que 

conjuren los peligros que las medidas de seguridad comportan para la certeza 

del Derecho. 

3.5.3.2.1 Vigencia absoluta al respecto del 

principio de legalidM 

Tanto la peligrosidad como las medidas de seguridad deben quedar 

sometida$ al principio: nadie debe ser deciarado peligroso si la situación 

personal en que se encuentra no ha sido calificada por ley como estado 

peligroso. Es evidente que este presupuesto legal no puede dibujarse con la 

miama precisión que los tipos deHctivos, pero estas dificultades no justifican el 

abandono, en materia. del principio de legalidad. 



Exigencia que cumple una triple función de garantía: 

• Fuerza el pronóstico de peligrosidad 

• Fortalece la vigencia del principio de legalidad y, 

• Reduce a límite& tolerables la función preventiva. 

3.6 Penas y medldaa de segurtdad 

·A pesar de las indudableS semejanzas que existen entre pena y 

medida de seguridad y que en su dimensión práctica muchas veces aparecen 

oonfundidaa por imperfecciones de loa respectivos sistem1s, es innegable 

que existen senas diferencias cualitativa& entre ambas instituciones'. 32 

3.6.1 Diferencias cualiált.IVI• entre pena y medidas de 

seguridad 

• la pena se ordena fundamentalmente a la prevención general, la 

medida de seguridad a la preveoci6n espacial. 

• la pena exige para au imposición un previo delito, la medida de 

seguridad, la existencia de un estado peligroso, que puede producirse 

sin Ja comisión de un hecho delictivo. En consecuencia la pena es 
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siempre postdellctual; la medida de seguridad en su primigenia 

construcción puede no serlo. 

• La pena debe aer proporcionada a la gravedad del delito, la medida de 

seguridad es proporcionada a Ja peligrosidad del suíeto. 

• La pena se impone solo a los sujetos imputables, la medida de 

seguridad se impone tanto a lo8 imputables como a ros lnimputables, y 

en base de un criterio de utilidad social. 

• La pena se aplica de un modo detemiinado, la medida de segurídad, 

que se fundamenta en una condición o conjunto de oond~ 

personales del individuo (en un estado peligroso), tiene una duración 

indeterminada, subordinada a su propia ejecución. 

• La privación de bienes jurídicos del sujeto, a través de la que se 

manifies1an ambas, constituye el contenido de la pena y un simple 

fenómeno acompañante de las medidas de seguridad. 

Las diferencias entre pena y medida establecidas en el sistema dualista 

son negadas por determinados sectores (fundamentalmente la escuela 

positiva italiana y, més recientemente, la nueva defensa social). 

Para estas orientaciones doc1Jinales y otras de signo semejante, aun cuando 

entre ambas pueden señalarse difer-enciaa secundarias, no existe una 

diferencia sustancial; se afirma que pena y medida de seguridad consisten en 

una disminución de bienes jurídioos, son proporcionadas a la peligroaldad del 

delincuente, ambas 81rven a los fines de prevención geneial y especia.! y son 
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aplicadas por los órganos de la jurisdicción penal. Desde este punto de vista. 

puede ser igualmente utilizada la pena o la medida de seguridad; se actuará 

una u otra. no con criteríos jurídicos. sino en razón de la toma en 

consideración de la exacta personalidad del delincuente. 

"Los conceptos de culpabilidad y de pelígrosided pueden coexistir pero no 

pueden confundirse porque son nociones completamente heterogéneas que 

reposan sobre planos distintos y responden a exigencias diferentes. •33 La 

rulpabilidad es un juicio de valor y le peligrosidad un juicio de probabilidad 

proyectado hacia el futuro. El legislador no puede permanecer agnóstico 

respecto a conceptos con orientación t.an distinta. En alguna legislacíón, se 
ha intentado una conciliación imposible, la que trata de considerar vélido el 

concepto de culpabilidad y al mismo tiempo, desea medir la pena con el 

criterio de la peligrosidad del reo. Es decir, se acomete la construcción del 

delito confonne a los esquemas clásioos (tipícidad, antijuridicidad, 

culpabilidad). pero la peligrosidad es criterio determinante en la medición de 

la pena. 

" Lbid.~ 117. 
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CAPfTULOIV 

4. Mec:Uda• de ugurtdad, contenldM .., la ley pera Pf9Wnlr, Nndonar y 

e,.,..dicar la vloltncil lnltafamlllar decreto 97-96 del Cong1'9SO de ta 

República de Guate~ 

4.1 Definición 

En Guatemala, le ley para prevenir, sancionar y erraclic8f la violencia 

lntrafamiliar, no da una definición de lo que son 18$ medidas de seguridad 

contenidas en su Artículo 7, pero se considera que las medidas de seguridad 

contenidas en esta ley son normas de carácter coercitivo, que garantizan la 

protección de la vida, integridad, seguridad y dignidad del grupo familiar. 

4.2 Fundamento legal 

El fundamento legal de las medidas de seguridad está contenido en el 

Articulo siete de la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

lntrafamiliar, Decreto 97-96, regu4ando que además de las medidas de 

seguridad contenida& en el Attlculo 88 del Código Penal. los Tribunales de 

Justicia, cuando se trate de situaciones de violencia inbaf&mífiar. a<:0rdarán 

cualesquiera de las siguientes medidas de seguridad: 

• Ordenar al presunto agresor qtJe salga inmediatamente de le 

residencia oomún. Si se resiste se utilizará la fuerza pública. 
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• Ordenar la asistencia Obligatona a instituciones 

terapéutico-educativos, Cf89do& para ese fin. 

oon programas 

• Ordenar el allanamiento de la morada cuando, por violencia 

inttafamiüar, se arriesgue gravemente la integridad física, sexual, 

patrimonial o p&ioológica de cualquiera de sus habitantes. 

• Prohibir que se introduzcan o se mantengan armas en la casa de 

habitación cuando se utilicen para intimidar, amenazar y causar dallo a 

alguna de las personas integrantes del grupo. 

• Decomisar las armas en poae8ión del presunto agresor, aun cuando 

tenga licencia de pórtación. 

• Suspenderle provisionalmente al presunto agresor la guarda y custodia 

de sus híjos e hijas menoms de edad. 

• Ordenar al presunto agresor abstenerse de interteór, en cualquier 

forma en el ejercicio de la guarda, crianza y educación de sus hijos e 

hijas. 

• Suspenderte al presunto agresor el derecho de visitar a sus hijos e 

hijas en caso de agresión sexual <;00tra menol'9$ de edad. 

• Prohibir al presunto agresor que perturbe o intimide a cualquier 

integrante del grupo familiar. 
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• Prohibir el acceso del presunto agresor al domicilio permanente o 

1emporal de la persona agredida y a su lugar de trabajo o estudio. 

• Fijar una obligación alimentaria provisional, de conformidad oon lo 

estat>lecíclo en el Código Civil. 

• Disponer el embargo preventivo de bienes, del praaunto agresor. Para 

aplicar esta medida no será necesario ningún depósito de garantía. A 

juicio de la autork:tad judicial competente, el embargo recaerá sobre la 

casa de habitación familiar y sobre los bienes necesarios para 

respaldar la obligación alírnentatia a favor de la persona agredida y los 

dependientes que OOm!SPOndan, confomle a la ley. 

• Levantar un inventario de los bienes muebles existentes en el nücleo 

habitacional, en particular el menaje de caes u otros que le sirvan 

como medio de trabajo a la persona agredida 

• Otorgar el ueo exclusivo. por un plazo determinado, del menaje de 

casa a la persona agredida. Deberán salvaguardarse especialmente la 

vivienda y el menaíe amparado al régimen del patrimooio familiar. 

• Ordenar al presunto agresor, que se abstenga de interferir en el uso y 

disfi'ute de los instrumentos de trabajo de la persona agredida. 

Cuando esta tenga sesenta ar.os o más o sea discapacitada, el 

presunto agresor no deberá interferir en el uso y disfrute de 

instrumentos indiapensablee para que la victima pueda valerse por si 

misma o integrarse a la sociedad. 
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• Ordenar al presunto agrusor, la reparación en dinero en efectivo de loa 

dal\os ocasionados a la peraona agredíd.a. o a los bienes que le sean 

indispensables para continuar su vida normal. Se induyen gastos de 

traslado, reparaciones a la propiedad, alojamiento y gastos médicos. 

El monto se hará efectivo en la forma y proc.edimiento que la 

autoridad judicial estime conveniente para garantizar que la 

misma sea cumplida. 

4.3 Duración 

Según lo que regula el Artículo 8 de la Ley pare Prevenír, SanciOnar y 

Erradicar la Violencia lntrafamlllar, las medidas de protecdón no podrán durar 

menos de un mes ni mas de seis, excepto la coosignada en el inciBo e del 

Artículo 7. Sin embargo al vencer el plazo y a solicitud de parte, la autoridad 

competente podrá protTOg811o. 

4.4 Desarrollo hlatórtco 

El émbilo hist611co de 188 medidas de seguridad conte!'lidas en el 

Articulo 7 de la ley para prevenir. sancionar y erradicar la violencia 

intrafamiliar, se inicia a partir de la convención sobre la eliminadón de toda& 

las formas de discriminación oontra la mujer y ta convención interamericana, 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. 
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Con fecha 8 de junio de 1981 el representante permanente de 

Guatemala, ante la organización de las naciones unidas su&eribió, la 

convención sobr& la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer, adoptada por la asamblea general de dicha organización el 18 de 

diciembre de 1979. El Objetivo de dicha convención fue de equiparar la 

pluralidad de derechos que asisten a mujeres y hombres, reefirmando los 

derechos de c:arécter humanitario, habiendo sido aprobada, por el pres«lente 

de la república de Guatemala en consejo de ministros, et dla 29 de junio de 

1982; quedando encargado el ministro de relaciones exteriores de depositar 

en poder det secretarlo general de las naciones unidas dicho instrumento. La 

ratificación de esta convención fue hecha mediante el acuerdo gubernativo 

número 106-82, el 8 de julio de 1982. 

La convención interamerlcana para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia oontra la mujer, fue celebrada en Befem Do Para, Brasil. 

Dicha convención rue aprobada, por el honorable Congreso de la 

Republica de Guatemala, mediante Decreto 69-94, de fecha 21 de diciembre 

de 1994 y ratifieada por el presidente de la republica, ya fallecido, Ramiro de 

León Carpio. refrendado por la ministro de relaciones extefk>rea en f\Jnciones 

eo ese tiempo, el dla 4 de enero de 1995. 

Habiendo sido ratillaldas dietlas oonvenciooes, se llevo a cabo su 

publicación, la oonvención interamericana para prevenir, sancionar y erra<iicar 

la violencia contra la mujer convención de Belem Do Para, fue publicada en el 
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Diario de Centro América el 11 de enero de 1996, y la convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer fue 

publicada en el Diario de Centro América el 6 de septiembre de 1982. 

Luego de es1as publicaciones y en virtud de lo establecido en et 

capitulo 111 artículo 7, literales c. d, e, r. g, h de, lo es1ablecido en la 

convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer, convención de Belem Do Para, dentro de los deberes de los 

estados partes están lo8 siguientes: a) .... b) ... c)lncluir en su legislación interna 

normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza que 

sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 

mujer y adoptar la medidas administrativas apropiadas que sean el caso; d) 

adoptar medidas jurldicas para conmínar al agreBOr a abstenerse de hostigar, 

intimidar, amenazar, dallar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier 

forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad; e) tomar 

todas las medidas apropiadas, íocluyendo medidas de tipo legislativo, para 

modificar y abolir leyes y reglamet 1tos vigentes. o para modificar prácticas 

jurídicas o consuetudinarias que r8$pafden I& persistencia o la tolerancia da la 

violencia contra la mujer; f) establecer prooedimientos legales justos y 

eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan entre 

otros, medidas de protección, un juicio oportuno y et acceso efecto a tales 

procedimientos; g) establecer los mecanismos jUdicialea y administrativos 

necesarios para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga ai:x;e$0 

efectivo a resarcimiento, reparación del daoo y otros medios de 

compensaci6n justos y eficaces. y adoptar las disposiciones legislativas o de 

otr\11 índole que sean ne<:e$&rias para hacer efectiva esta convención. 
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El Estado de Guatemala, como estada parte, se Obligó a adoptar todas 

las medidas adecuadas incluso de carácter legislativo, para modificar o 

derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyeran diacriminaci6n 

contra la mujer y emitió leyes que fueran necesarias para tal fin. Con el afán 

de hacer cumplir lo pactado en las convenciones antes apuntadas y en 

ejercicio de las all1buclones que al COngreso de la Republica de Guatemala, 

le confiere la literal a) del Artículo 171 de la Constitución Política de la 

Republica de Guatemala, deaeta fa Ley Para Prevenir, Sancionar Y Erradicar 

La Violencia lntrafamiliar, dada en el palado del Organismo Legislativo, el 

veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y seis, sancioneda por 

el Organismo Ejecutivo el 25 de noviembre de 1996, publicada en el diario 

oficial el 28 de noviembre de 1996. El 24 de noviembre del 2000, el 

Presidente de la Republica en el uso de las facultades que le confiere le literal 

e del Articulo 183 de la Constitución Política de la Repubfica de G\Jatemala, 

acuerda emitir el Reglamento de La Ley para Prevenir Sancionar y Erradicar 

la VIOiencia lntrafamiliar. Tanto la Ley como el Reglamento pera Prevenir, 

Sancionar y Erradi<:ar la Violencia lntrafamiliar, están vigentes. 

4.5 Anéllai9 cs. algunas medida• de aegurldad contenidas en el 

Articulo Siete d9 1• Ley para Prevenir Sancionar y Erradicar la 

Violencia lntrafamlllar dec:Nlto 97-96 del Congreso de fa 

República. 

4.5.1 Ant9ceden1n 

El Estado de Guatemala, se orgarúa para proteger a la persona y a la 

familia. su fin supremo es la realización del bien común, así mismo. es deber 
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del Estado, garantiZ.ar1e a los habitantes de la repúbftca, la vida, la libertad, la 

justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona, lo cual se 

encuentra contenido en los Artículos 1 y 2 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala. 

El compromiso que al Estado tiene con la famffia de Guatemala, esta 

contenido en el Artículo 47 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala, donde garantiza la proteoción social, ecooómíca y jurldlca de la 

famílla, así corno le Igualdad de derechos de to& oónyugea, 18 paternidad 

responsable y el derecho de las pe~as a decidir libremente el número y 

espaciamiento de sus hijos. 

Guatemala, como pals miembro de la Comunidad Internacional y 

Estado Parte de la Organización de Naeiol'les Unidas, por meóo del decreto 

ley 49-82 La Convención sobre le eliminación de todas las formas de 

discriminación contra ta mujer y el decreto 69--94 de la Convención 

lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la VIOiencia contra la 

Mujer, se obligó como estado parte a adoptar todas las medidas adecuadas 

incluso de carácter legislativo para modificar o derogar leyes reglamento. 

usos y práctices que constituyan discriminación contra la mujer y emitir todas 

aquellas leyes que fueran necesarias para tal fin. 

El Objettvo de diehas convenciOnes fue de equiparar la plunilidad de 

derechos que asisten a mujeres y hombres. reafirmando los dereChos de 

carácter humanitario. 
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Es rec.onocido a nivel internacional que la violencia 

intrafamil1ar es un problema mundial, que convierten a la convivencia familiar 

en un drama d1811Q que no temuna. 

Según la Ley pera Prevenir, Sancionar y Erredicar la Violencia 

lntnrfamiliar son &U$ceptibles de violencia intrafamíliar, 1oS paríentes, 

conviviente o ex conviviente, oOnyuge o ex-oónyuge, o con qlien se haya 

proaeado hijos, estableciéndose que el supuesto agresor, en cierto momento 

puede ser un hombre o una mujer. Es importante mencionar en este anélisís, 

que no se trata de proteger a un hombre o a una mujer, sino hacer ve< la 

importancia de que en dicha ley se regulara un procedimiento sumarísimo, 

para que tOdo cootra el que se promueva eate procedimiento tenga la 

oportunidad de defendel'se tal oomo lo establece la Constitución Política de la 

Rep(Jblica de Guatemala en el Artículo 12. 

Resulta de suma importancia, hablar de la incon&titucionalidad que 

adolecen algunas de las literales del Artlcuk> siete de la ley para prevenir 

sancionar y erradicar ra violencia intrafamihar, ya que estas normas son 

disposiciones violatorias a principios y deracho6 conatitucionalea, que no 

deben ser violados, ya que la violencia doméstica M un problema de índole 

social derivado de cantidad de sihJaciones de desacuerdo que $8 viven a 

diario del 1tro de la familia y que deben de dérseles aoluciones rápidas y 

eficaces para que cumpla oon lo que establece dicha ley, no solo en cuanto a 

prevenir y sancionar, sino principalmente. para erradicar la violencia 

intrafamiliar. 
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4.5.2 Prtnciplos con.stltuclon•lft 

La Constitución Polltiea de la República de Guatemala, f'9QUla los 

principio$ que deben observarse en todo procese> y estos deben de ser 

congruen1es con la doctrina. Para nuestro caso, los principios oonstitucionales 

que viola la ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar 

son los siguientes: 

4.5.2.1 Libertad e Igualdad, Articulo 4 

En Guatemala todos los aeres humanos son libres e iguales an 

dignidad y derechos. El hombre y la mujer, rualquiera que "8 su estado civil, 

tienen iguales oportunidades y responaabilidade& Ninguna persona puede 

ser sometida a servidumbre ni a otra condición que menoscabe su dignidad. 

Los seres humanos deben guardar conducta fraternal entre si. 

4.5.2.2. Derecho de d.tensa. Articulo 12 

La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá 

ser oondenado, ni privado de sus d81'8Choa, sin haber sido citado, oldo y 

vencido en proceso legal ante JuN o tribunal competente y prees1ablecido. 

Ninguna persona puede ser juzgada por Tribunales Especialn o 

secretos, ni por procedimientos que no estén preestablecidos legalmente. 
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4.5.2.3. P,..uncl6n de inocencia y publicidad del 

proc.so. Attfculo 14 

Toda persona es ínocente, mientras no so le haya declarado 

responsable judicialmente, en aeotenda debldemente ejecutoriada. 

El detenido, et ofendido, El Ministerio Público y los abogados que 

hayan sido designado& po< lo8 Interesados, en forma verbal o escrita, tienen 

derechO de conocer, personalmente todas las actuaciones, documentos y 

diligencias penales, sin reaefV8 alguna en folTTla Inmediata. 

4.5.3 Doctrina legal 

Por mandato constitucional regulado en el Artículo 272 literal g), le 

corresponde a la Corte de ConetHuclonalldad, la función de compilar la 

doctrina y Principios Cons1itucionale&, que se vayan sentando con motivo de 

las resoluciones de amparo y de lnoooalitucionalldad de las leyes, 

manteniendo al dia el boletin o 99ceta jurl$prudenciel. 

En base a 98ta nonna legal se transaibe la interpretación doctrinaria 

que esa Corte haoe de la Constitución Política de la República de Guatemala 

en loS fallos que emíte, en el presente caso corresponde a los Principios de 
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libertad, e Igualdad, Derecho da Defensa, Presunción de Inocencia y 

publicidad del pi cx:eso, y la garantía audiatur lntar partes. 

4.5.3.1 Libertad • igualdad. Artículo '4 

El Principio de Igualdad, plasmado en el Artículo 4° de la Constitución 

Política de la República impone que situacíonea iguales sean tratadas 

normativamente de la misma fOrma; pero para que el mismo rebese un 

significado puramente formal y sea realmente efectivo, se impone también 

Que situaciones distintas sean tratadas desigualmente, conforme sus 

diferencias. Es1a Corte ha expresado en anteñores casos que este principio 

de igualdad hace una referencia a la univenialidad de la ley, pero no prohíbe, 

ni se opone a dicho principio, el hecho que el legislador contemple la 

necesidad o conveniencia de clasificar y diferenciar situaciones distintas y 

derles un tratamiento diverso, siempre Que tal diferencia tenga una 

justificacíón razonable de acuerda el sistema de valorea que la Constitución 

acoge. La ciausula precitada reconoce la igualdad humana como principio 

fundamental, que ha sido estimado en varias reaoiU<:iones de esta Corte. Al 

respecto debe tenerse en cuenta que la igualdad no puede fundarse en 

hechos empírico$, sino se e>q>lica en el plano de la ética, porque el ser 

humano no posee igualdad por condiciooea fisicas, ya que de hecho son 

evidentes sus desigualdades 111aterísles, sirlO que su paridad deriva de la 

estimación jurldica. Desde esta perspectiva, la ig.ualdad se expresa por dos 

aspectos: Uno, porque tiene expresión cons1ítucionel; y otro, porque es un 

principio general del Derecho. Frecuenterr.et 1te ha e~do esta Corte que 

el raconocimiento de condiciones diferentes a situaciones también diferentes 

no puede Implicar vulneración del principio de igualdad, siempre que tales 
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diferencias tengan una base de razonabilidad .. Opinión Consultiva emitida por 

sol icitud del Presidente de la República, Gaoeta No. 59, página No. 698. 

expediente No. 482-98 resolución: 04-11·98 ·en el respeto al principio 

juridico del debido proce$0, que es un derecho que asiste, en igual 

proporción, a todas las partes que conculfen a juicio y es lo que les pennite 

ejercer su actividad con oportunidades equivalentes cada una eri su ámbito 

d act 
. • -3"4 e uacion ... 

4.15.3.2 D•~ho de dtrfensa, debido proc:eeo y garantla 

audl.tur lnter. parta&. Articulo 12 

"Tal garentia consiste en la observancia por parte del tribunal, de todas 

las normas relativas a la tramitación del juicio y el derecho de las partes de 

obtener un pronunciamiento que ponga término, del modo más rápido posible, 

a la situación de iocertldumbte que entral'la el procedimiento judicial. Implica 

la posibílidad efectiva de ocurrir ante el órgano jurisdicóonal competente para 

procurar la obtención de la justicie, y de realizar ante el mismo todoS los actos 

legales encaminados a la defensa de sus derechos en juicio, debiendo ser 

oído y dársele oportunidad de hacer valer sus medios de defensa, en la fonna 

y con las solemnidades presctitas en las leyes respectivas. Se refiere 

concretamente a le posibilidad efectiva de realizar todos los actos 

encaminados a la defensa de su persona o de sus derectlos en juício. SI al 

aplicar la ley prooesel el ceso concreto se priva a la persona de su derecho 

de accionar ante jueces competentes y preestablecidos. de defenderse, de 

of~r y aportar Pf\18ba, de presentar alegatos, de usar medios de 

,. GwC\8 NQ. S9 de la Corte de Constitucionalidad. Pi¡¡ina 106. 
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impugnación contra resoluciones, judiciales, entonces se está ante una 

violación de garantía constituclooel del debido proceso· 35 "Los derechos de 

audiencia y et debido pr00&6o reconocidos en el Articulo 12 de la ley 

fundamental, al provenir de une norma general prevista en ta parte 

dogmática, deben tener plena observancia en todo procedimiento en que se 

sancione, condene o afecten derechos de una persona. Tienen mayor 

relevancia y caracterfsticas en loa procesos judiciales es cierto, pero su 

aplicación es imperativa en todo tipo de procedimientos, aún ante le 

administración pública y Organismo legislativo y cualquier otra esfera de 

actuación, toda vez, por actos de poder público, se afecten derechos de une 

persona. Tales derechos abarcan la potestad de ser oído, de ofrooer y 

producir medios de prueba y de rebatir las argumentaciones deducidas, y el 

pronunciamiento definitivo de confonnidad con la ley. Su obsecvancia es vital 

por cuanto determine 18 protección de tos dered'I08 de la persone y fortalece 

la seguridad Juridlca. En caso semejante, refiriéndose a la garantía 

constitucional de audiencia, esta Corte ha expresado que se trata, en cada 

uno de ros procedimient0$ que leyes de diversa lndote han previsto, de 

satisfacer la exigencia de oir adecuadamente e quien la denuncia afecte, a fin 

de llevar a cabo el iter procesal, porque es la audiencia la que legítima la 

labor de ponderación del asunto que la autoridad deba decidir, salvo, desde 

luego, frente al silencio del obligado a responder, que puede obrar como 

técito asentimiento del hecho por el a.ial se le cuestiona. Este derecho de la 

persona ha sido virtualmente la pñncipal preocupación de esta Corte en el 

ejercicio de su competencia en amparo, habiéndose establecido su doble 

condición de derecho propio y garantle de otros derechos. El desarrollo 

jurisprudencia! ha idO perfilando los alcances de este derectlo y en particular, 

en lo que al caso examinado ooocieme, 18 garantía de audiencia. Pasados 

" Oaceu No. 54 de la Corte de Conllliwcionalidad Pirgina 49. 
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doce anos de análillÍS constante& por esta Corte de los elementos que 

integran el debido proono, debe considerarse consolidado el principio de que 

la audiencia prevista en las leyes proc88ales es no sao fundamental sino 

elemental. Siendo et amparo una fil otección de los dereCho& de la persona 

cuando a ésta se le ha inferido agravio, no pu.ede lener$9 oomo causa 

fenecida aquella en la que una de las partes no ha tenídO oportunidad de 

defensa. o que se le haya privado de sus derechos sin las g.tn11ntias del 

debido proceso, siendo entre éstas de valor capitel et de la audiencia o 

citación que implican la baee de un verdadero Juicio- En vir11Jd de la 

supremacía constitucional, todo el ordenamiento jurldioo debe guardar 

armonía oon los valores, principios y normas, por lo que en materia, 

administrativa, como en cualquier otra, el derecho de defensa y el de 

audiencia deben 90Stenerse plenamente respecto del proceso legal no 

pueden tenerse como Iguales los judiciales con los administrativos, por existir 

en la legislación dtfetentes regulaciones, las que responden • la naturaleza 

de cada uno de elfos, lien<fo, eso si, aplicables a ambos aquellos principio& 

que son fundamentales efl todo sistemá de Derecho. el derecho primario ea 

tOdO procedímiento por medio del cual se pretenda afectar a una persona. es 

el derecho de la defensa jurídica, Eil cual se origina desde la oportunidad de 

audiencia debida al afectado, con er objeto de que éste alegue lo ql.le 

considere pertinente respecto de la imputación que se le fonnula. Sin 

embargo, cabe hacer énfasis en el hecho de que dict1o principio no ae agote 

con el sólo cumplimiento de las faaes que coofonnan loa procesos cualquiera 

que sea au indote. pues es neoesel"io que en cada un de ellea se respeten los 

derechos que la ley oonfiere a las partes de acuenio al dervcho que ejercitan. 

Oe ah! que en la sustanciación de un proceso bien podrían oc:>1aumarte toda• 

las etapas neoeaarias para su tramitación pero, &i en una o varias de ellas ae 
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impide o veda a las partes el uso de un derecho, ello se traduoe en violación 

del derecho al debido proceso' .31 

La garantía audiatur lnter Partes' se cumple con la notificación, que es 

el acto procesal mediante el que, de manera auténtica, se comunica a los 

sujetos procesales la reaolución judicial o administrativa, cump~endo con 

todas las fonnafidades prescritas por la ley, es decir, que debe notificarse a 

loa sujetos que setlala la ley a efecto de que puedan defenderse y oponerse, 

ofrecer y aportar prueba, presentar alegatos, usar medio• de impugnación 

contra las resoluciones judiciales; de no hacer1o así se comete una violación 

al derecho de la debida audiencla".31 

4.5.4 Supletori.ctad de la 19)' 

Según lo regl..lla el Articulo 11 de la ley para prevenir, S81ncionar y 

erradicar la violencia intrafamiliar, en todo aquello que no estuviere previsto 

en esta ley, se aplicará supletoñamente lo dispuesto en el Código Civil, 

Código Procesal Civil y ~cantil, Código Penal, Código Proceeal Penal, Ley 

de Tribunales de FamiNa y Ley del Organismo Judicial, sín que lo anterior 

impflque un orden de prelación. 

Es de suma importancia destacar que esta norma básicamente remite 

a otras leyes y según el legislador todo aquello que no estuviere previsto en 

:16 Gaceta No. 59 de la Cone de Co.ostitucionalidad. P'8ina 106. 
~' E>qlediente 163-94. Gaa:ta 33 de la Cone de Contrituciunalidad. Pa¡¡ina 146 
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esta ley puede solucion8'$8 aplicando tOdas estas normas, sin Que se tenga 

preferencia entre una u otra o aee que se puede utilizar cualquiera. 

Evldenl9mente esta ea una norma imperativa pero un tanto 

contradictoria, ya que se trata de que el Juez decrete medidas de 118gUrlded y 

no providencias oautelal'98, por lo tanto tas medidas de segundad las tendrla 

que decretar un juez de sentencia penal, después de haber existido un 

proceso y las providencias cautelares en cuanto a la seguridad da personas, 

las tendría que decretar un Juez de Familia. de lo anterior puede establecerse 

que como leyes supletolias a la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia lntrafamiliar se tendrían que utilizar el Código Penal, Código 

Procesal Penal y Ley del Organismo Judicial, ya que les medidas de 

seguridad oontBnidas en el Artículo 7 de la ley analizada y las providencias 

cautelares en cuanto a la seguridad de penionas son distintas no solo por el 

nombre sino por et procedimiento, aplicadas a procesos y a Individuos 

totalmente distintos, como se estableció en el capitulo 111 numerales tres y 

cinco. 

En el pre&ente apartado del análisis. ee presentan los principios 

constltuclonalea violados, así como las límitaciones que tienen estas medidas 

de seguridad para utilizarlu oomo títulos ejecutivos en su oportunidad por et 

integrante del grup0 familiar ofendido. 
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Articulo 7, literal a) : Ordenar al presunto agreaor que salga 

inmediatamente de la residencia comun. Si se resiste se utilizará la tuerD 

pública. 

Decretada esta medida de seguridad, el supuesto agllWIOI' tiene que 

salir iomed'tatamente del hogar, no ímpottando que este sea el propietario del 

inmueble. Este Artículo permite que se invada la privacidad del hogar sin 

guardar el debido respeto a lo principios constitucionale8 del Debido Proceso, 

Audiencia Previa y Derecho de defensa, llevéndOSe a cabo un desahucio 

aumarlslmo, sin contar con el meno8C'.8bo de los sentimlent0& del presunto 

agresor al hacerlo abandonar su vivienda que constituye su hogar. 

Articulo 7 Hteral f), suspenderle provlsiOnalmente al presunto agresor la 

guarda y custodia de sus hijos e hijas menores de edad. 

Principios Constitucionales violados: Oered'lo de Defensa, Debido 

Proceso y Audiencia lnt« Partes. 

La imposición de esta medida representa una vulneración total al 

del echo de legitima defensa, ya que no se lleva a cabo una investigación 

preliminar para deetetar1a y probar los extremos neoesarios sobre la 

conducta y el proceder dentro det hogar del presunto agresor con respecto a 

los hijos. La Ley regula la exis\encia de varias causas para que se suspenda 

o se pierda la patria pol88tad . 
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ArtiaJIO 7 literal g), ordenar al presunto agresor estenerse de 

interferir, en cualqUief foona de etercicio de la guarda, crianl.8 y educación de 

8U8 hijos e hijas. 

Principios Constitucionales violados: Defecho de Defensa, Debido 

Proceso y Audiencia lnter 'Partn. 

Esta literal obliga al P111SUnto agresor a que abandone el cuidado de 

sus hijos menores, esto no es oorrecto porque loe pedrea son loe encargados 

de velar por la alimentaci6n e inteteaes de los hijos menores aunque no lo 

quieran hacer, esto contradice la norma legal que dioe que es punible la 

negativa a proporcionar alimentos, los elimentos implican ta guarda, crianza y 

educación de los hijos. 

ArtlaJlo 7 literal k), fijar una obligación alimentaria provisional, de 

conformidad con lo establecido en el Código CMI. 

Principios ConstitUcionales violados: Debido Proceso. Derecho de 

defensa, Audiencia lnter Partea. 

La norma que se analiza dea,,..uraliza ta esencia del proceso, pues 

segoo el Código Prooesal Civil y MercantJI se tramitaran en juicio oral los 

asuntos relativos a la obligación de prestar alimentos. 
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No debe decr9tarse esta medida de seguridad, ya que para que se 

puedan p!"9Stsr los alimentos es necesario, según el Artlculo 212 del código 

citado, que los titulo& en que se funda el derecho para pedir1os sean el 

testamento, el contrato, la ejecutoria en que conste la obligación, o los 

documentos justificativos del parentesco, esto quiere decir que tenemos que 

probar que tenemos legitimidad pera exigirlo$. 

Es muy importante haoer notar que esta medida de seguridad 

decretada por el Juez de Familia tiene carácter de decleto, pues la Ley del 

Organismo Judicial en su Artlculo 141 clasifica las resoludones judiciales 

como: a) Deaetos, que son determinaciones de tlémite. b) Autos, que 

deeiden materia que no es de simple trámite, o bien resuelven inddenteS o el 

asunto principal antes de finalizar el trámite. Los autos debe! án razonarse 

debidamente. e) Sentencias, que deciden el asunto principal después de 

agotados lo trámite& del prooeeo y aquellas que sin llenar estos requisitos 

sean designados como tales por ta ley, y en este sentido al decretar esta 

medida no lefVirá de nada ya que no tiene fuerza ejecutiva, como para poder 

iniciar un prooeeo posterior y poder asl cobrar pensiones alimenticias 

impaga5. 

ArtiOJlo 7 literal 1). disponer el embargo preventivo de bienes del 

p'""unto agtNOr. Para aplicar esta medióa no será necesario ningún 

depósito de garantía. A juicio de ta autoridad judicial competente, el embargo 

recaerá sobre la caaa de habitación familiar y sobra los bienes necesarios 

para respaldar la obligación alimentaria a favor da la persona agredida y 1o$ 

dependientes que correspondan, conforme a la ley. 
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Principioa Conalib.Jdonales VIOladOS: Derecho de 

P1ooe90 y la gerantia procesal de audiencia previa. 

La imposición de esta medida de seguridad es incongruente oon los 

principloe cons1itudonale& antes mencionados, porque representa una 

potencial limitación a los derechos del supuesto agresor. Esta literal puede 

prestarse a arbitrariedades poa&eriorea por el agredido o supuesto agradido 

ya que todas esta medidas se deaetan sin aportar prueba alguna. 

Las literales b), e), d), e) h). i), j). m), n). n), o) del Articulo 7 de la Ley 

Para Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia lntrafamiHar, deben de 8Star 

acoroes oon los preceptos oonatítucionales, ya que el ser decretadas 

(siempre dentro de la buena fe y tratando de pmteger al que sufre de 

violencia intrafamiliar) por el Juez de Familia, pueden JnStar&e, a que se 

decreten medidas de seguridad sin mereoer1o al supuesto agresor ya que no 

se presenta prueba algl.l'la para 804icitarla. 
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CONCLUSIONES 

1. la ley para Prevenir Sancionar y Erradialr la Violencia lntrafamiliar, 

viola los Principios Constitucionales del Debido Proceso, Derecho de 

Defensa y la Garantia Procesal de audiatur ex altera parte (óigase a ta 

otra parte) en base a que existe un defecto técnico legal, que da lugar 

a que se violen estos~ constitucional«; 

2. En la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

lntrafarniliar, el Juez, al decletar cualeSquiera procesos de indole 

preventivo, para su efectividad, lo hace inaudita parte, violando de esta 

fonna el derecho de defensa, ya que algunas de estas medidas de 

seguridad son de carácter privativo y limitantes de loe defechos a 

ct1alquier integrante del grupo familiar. 

3. Las medidas de seguridad sólo pueden decreténe Pof los tribunales 

de justicia en sentencia condenatoria o absolutoria por delíto o falta 

4. Pera que pueda decretarse una medida de seguridad debe existir 

previamente la comlaión de un delíto, y que al sujeto se le considere 

con un alto índice de peligrosidad. 

5. No obstante que en la práctica las medidas de seguridad son 

aolidt2des por la mayor parte de mujeres, el varón también puede 

solicitarla, siempre y cuando adúe con la calidad de conviviente, ex 

conviviente, cónyuge, exeónyuge o con quien se haya procreado hijos 

o hijas. 
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6. Por el carácter de generalidad de la ley. También la mu¡er es 

susceptible a que se decrete en su contra cualesquiera de las 

medidas de seguridad contenidas en el Articulo 7 de la Ley Para 

Prevenir Sancionar y Erradicar la VIOiencia lntrafamiliar. 

7. La Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia lntrafamiliar 

vigente, no observa las normas establecidas en la Convención sobre 

la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer y 

la Convención lnteramericana para Prevenir. Sancionar y Erradicar 

!Odas las formas de Violencia contra la Mujer. 

8. Del estudio de los casos de procedencia se concluye que, son 

decretadas algunas medidas de seguridad en forma discrecional, ya 

Que el Juez de Familia las decreta sin estar éstas reguladas en el 

Artículo 7 de la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

lntrafamiliar. 

9. Las medidas de seguridad contenidas en el Artículo 7 de la Ley para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia lntrafamiliar son 

confundidas con las providencias cautelares en relación a la seguridad 

de personas contenidas en el libro Quinto Título 1 Capítulo 1 del 

Código Procesal Civil y Mercantil, por quienes las decretan. 

10. En algunos casos de procedencia se decreta una medida de seguridad 

distinta, a la orden que se le da a la Policía Nacional Civil, a efecto del 

auxilio que debe prestar a la persona que supuestamente sufre de 

violencia intrafamiliar. 
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11. Se decretan medidas de seguridad, haciendo ver que se ha cometido 

daño psicológico, sin existir el informe de un médico forense que hable 

de este dai'lo psicológico provocado por el supuesto agresor. 

12. Lo resuelto por el Juez competente. al haber solicitado una medida de 

seguridad es un decreto, no sólo porque en el Artículo 7 del 

Reglamento de la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

lntrafamiliar así se regula, sino porque al analizar la Ley del 

Organismo Judicial en sus Artículos 141 y 142, nos mencionan que 

son los decretos. autos y sentencias; asimismo. el plazo para 

resolvenas. En virtud de lo anterior, :se establece que es un decreto la 

resolución emitida por el Juez de Familia, ya que contiene todas las 

caracteristicas del mismo y por lo tanto no adquiere carácter de título 

ejecutivo, en el caso de los alimentos, siendo fundamentalmente 

inconslitudonal la determinación de una pensión alimenticia 

provisional. 
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RECOMENDACIONES 

1. Que se regule un procedimiento sumario apegado a derecho, en el 

cual básicamente la investigación de la denuncia formulada por la 

persona que supuestamente sufra de violencia intrafamiliar sea 

determinante para que el Juez decrete, o no, la medida de seguridad 

solicitada. 

2. Que los Juzgados de Familia y de Paz sean las únicas instituciones a 

que corresponda la recepción y trámite de las denuncias de violencia 

intrafamiliar, ya que sólo tos Jueces tienen capacidad para determinar, 

o no. esta situación y que en cada uno de estos tribunales haya una 

dependencia del Ministerio Público y de una Unidad de Psicólogos 

adscrita, para que ellos lleven a cabo la investigación en una forma 

rápida y efectiva, determinando si es verdad o no, lo aseverado por et 

que solicita ta medida de ~uridad, y así poder dar la protección 

inmediata a quien la necesita. 

3. Que a este tipo de medidas no se les dé el nombre de medidas de 

seguridad, sino otro que sea congruente con lo que realmente son. 

4. Que el legislador cree ese procedimiento idóneo y necesario, ya que si 

su afán fue crear la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar le 

Vt0lencia lntrafamiliar para proteger a todoS y cada uno de los 

miembros del grupo familiar, debe de ser conforme a derecho, para 

que tanto las mujeres como los hombres, niños y nil'las, ancianas y 

ancianos y cualquier miembro del grupo familiar, en iguales 
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condiciones tengan la oportunidad de 

responsables de lo que se les acusa. 

poder probar si son. o no, 

5. Que se determine qué tipo de resolución es la que dicta el juez al 

decretar cualquier medida de seguridad. 

• 
I 
; 
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